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Mexicali, Baja California, seis de junio de d,gg mil veinticinco2.

Vistos los autos y constancias que i1legran,:elexpediente en que se

actúa, y al ser un hecho público nþ-iorio':para este Tribunal que, por

acuerdo de veintinueve de mayo, se radicó el PS-1712025, asimismo,

se ordenó la reposición del procedimiento delexpediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/0512025 y su remisión a la UTCE, para su debida

instrucción; esta Magistratura advierte que para estar en aptitud de

resolver el presente asunto, resulta necesario que obre en autos copia

ceftificada del proveído en comento.

Por lo que, con fundamento en los artículos 5, Apartado F, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 2,

fracción l, inciso b),14, fracción XVlll, de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 281,282, fracción l, 283 y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como los

numerales 9, 10 y 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

UNICO. Se solicita al Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, que, a la brevedad posible, proporcione e integre a los

1 En adelante UTCE.
2 Todas las fechas del presenie acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención contraria
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presentes autos, copia certificada del proveído esþecificado en la
cudnta, para que obre como legalmente corresponda

NOÌTIIFÍQUESE por estrados a las partes, publíquesl por lista y en el

sitiþ oficial de intemet de este Tribunal, de confþrmidad con los

artíþulos 302 fracción ll y lll, de la Ley Electoral del EsJado, 63, 64, 66,

fraoción V, 67, 68 del Reglamento lnterior del TriQunal de Justicia

Eleptoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada dg la instrucción,

MAFSTRA eRActELA AMEZoLA cANSEco, anfe el Secretario

General de Acuerdos, MAESTRO GERMÁN CANO BALTAZAR, quien

autoriza y da fe. RÚBRICAS.
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